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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA /

y ALIMENTACION

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la'
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 15 de fecha 17 de enero de 1985, se transcribe a
continuació~ la oportuna I'e(:tificación:

En la página 1376, en la primera cC?llfmna, primera linea del
sumario, donde dice: «Orden de 7 de diCiembre de 1984...», debe
decir: «Orden de 7 de enero de 1985...».

CORRECClON de errares de la Orden de 7 de enero
de /985" sobre caducidad de concesiones administrati
vas a «Finangás; Sociedad Anónima», y nombramien-.
ca de Delegado-Gestor a «Butano. Sociedad Anóni
ma".

2266 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 par la ql(e se
declara la instalación de la sala de despiece de carnes,
de «Carn Salas. SOciedad Anónima», en Barcelona.
(capital). comprendida en sector industrial agrario de
interés preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sóbr~ la petición del
«Carn Salas, Sociedad Anónima», para instalar una industria-

2264

CORRECCION de erratas del Real Decreto
236211984. de 28 de noviembre. por el que se aprueba
el plan general de transformación de la zona regable
dela segunda ampliación de Hellin, en la provincia de
Albacete. "

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real DecretO:,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 12, de 14 de
enero de 1985, se transcriben a continuación las oportunas rectifi.
caciones:

En la página 998, 'artículo 1.0, donde dice:- «por Real Uecreto
1765/1982», debe decir: «por Real Decreto 2765/1982».

Asimismo, en el artículo 11.°, línea tercera, donde dice: «puni.
dades», debe decir: «unidades», y en la línea quinta, donde dice:
«cuyo valor de hectáreas», debe decir: «cuyo valor por hectárea»..

2265

2263 CORRECCION de erratas de la Orden· de 16 de enero
de 1985 por la que se regulan las pruebas de acceso a
la Universidad para alumnos (extrany'"eros y españoles)
con estudios extranjeros convalidab es. "

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 18. de 21 de
enero de 1985, se procede a las oportunas rectificaciones:

En la página 1663, columna ~unda, en el apartado. tercero, 1,
tereer ejercicio, donqe dice: «1.0 Desarro~lo por escnto ~~ una
cuestión...», debe decir: «Desarrollo por escnto de una cuoest1on...~.

En el párrafo siguiente al antenor, donde dice: «2. En los
casos que...», debe. decir: «2. En los casos Que...».

En la página 1664, columna primera, línea 7, donde dice~
«Realizadas pas pruebas a que se refiere este apartado 2.°...». debe
decir: «Realizadas las oruebas a Que se refiere este apartado 2...».

En las mismas páginas' y columna antes citadas, apartado
quinto, 2, párrafo 1.0 linea tercera, donde ·dice: «... cuando de
cuatro puntos o su~rior...», debe decir, «cuando sea de cuatro
puntos o superior».

autorización antes de 1 de septiembre de 1985, comunicando la
fecha exacta de incorporación al Centro de investigación éxtranje
ro. Con posterioridad a dicha fecha no se concederán prórrogas de
incorporación. . \

Se en.tenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de destino en la fecha prevista o en la autorizada si ·se le
concedió prórroga de incorporación, renuncia a la bolsa de estudio.

En nio$ún caso, la alteración en la fecha de incofJ?oración
significará mcremento del periodo de disfrute concedido, na. podrán"
abonarse dotaciones con posterioridad al 31 de marzo de 1986.

Dado el carácter de esta convocatoria, no se establece la
posibilidad de prorrogar por un nuevo periodo la bolsa de estudio
concedida. .

La bolsa de estudios será incompatible con el disfrute de
cualquier otro tipo de ayuda o beca financiada con fondos públicos
españoles. "

A efectos de concursos y oposiciones, se.considerará como tarea
investigadora el tiempo de disfrute de la bolsa de estudios.

VII. Formalización de solicitudes.-Los impresos de solicitud
~ eilcontrarán a disposición de los interesados en el lu~r de
presentación de los mismos: Sección de Becas en el Extenor del
Servicio de Formación de Personal Investigador, calle Rosario
Pino, 14-16, 8.' planta, Madrid-20..

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes
documentos:

l. Hoja de Servicios. en original o fotocopia compulsada por
la autoridad académica competente, en la que consten los años de
docencia y la situación actual del solicitante.

2. Memoria-Proyecto del trabajo de investigación a realizar.
3. Curiiculum vitae.
4.· Certificación que credite la admisión en el Centro de

investigación extranjero, en el Que se haga constar la viabilidad de
realización del proyecto en el ámbito del mismo. Si dicho docu~

mento se halla en fase de tramitación, deberá acompañarse a la
solicitud fotocopia de la correspondenda mantenida a este fin con
los responsables del mismo.

La concesión efectiva de la bolsá de estudios Quedará condicio
nada a la presentación de los documentos oficiales de aceptación
antes del I de septiembre de 1985.

5. Documento del responsable académico acreditativo de que
el interesado podrá interrumpir su actividad docente para incorpo
rarse al disfrute de la bolsa de estudios.

6. Declaración, en impreso adjunto al de solicitud, de las
becas y/o ayudas recibidas durante los últimos cinco años.

7. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa·
porte.

K. Deberá acompañarse una fotocopia tanto del impreso de
solicitud cumplimentado, como de la' documentación principal
aponada.

VIII. Proceso de selección.~Para llevar a cabo la selección de
candidatos, ,se crea una Comisión, cuyo Presidente será el Director
general de Politica Científica y de la que formarán parte como
Vocales, cinco representantes del Ministerio de Educación "j
Ciencia, designados por la Dirección General de Enseñanza UDI
versitaria, la Secretaría General Técnica, las Universidades y los
Centros públicos de investigación.

Actuará como Vicepresidente, el Subdirector general de Coordi
nación y Promoción de la Investigación. que~'en ausencia del
Presidente ejereerá sus funciones.

La Sectretaría de la Comisión de selección será desempeñada
por la Jefe del Servicio de Formación de Personal Investigador.

El Presidente de la Comisión podrá designar los expertos que
~stime necesarios para asesorar la selección en materias especificas.

En la selección se tendrán en cuenta, además del cumplimiento
je los requisttos administrativos, las investigaciones realizadas por
el interesado, publicaciones, comunicaciones y ponencias a congre·
:;os, seminarios., y la utilidad para la institución universitaria
española de los trabajos a desarrollar en el extranjerO".

Terminados dichos trámites, la Dirección ,General de Política
Científica resolverá en cuanto a las candidaturas propuestas por la
Comisión de Selección. "

IX. Obligaciones. de los beneficiarios:

l.a Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del plan
de trabajo presentado, dedicándose a él de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo.

2.a Presentar a la tennimación del pefíodo de disfrute de la
bolsa de estudios el correspondiente «Informe Finah. explicativo de
;a labor realizada, Conteniendo el Informe del Director de trabajo
:m el extranjero.

3.a Permanecer en el Centro de aplicación de la bolsa de
~studios, siendo necesaria para cualquier cambio, renuncia, altera
;ión del proyecto Q modificación del Director de trabajo, la
lutorización de la Dirección General de Política Científica.
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SabvC'nción

2269 RESOLUCION de 18 tk diciembre de 1984. de la
Secretaria General tk Turisnw. por la que se resuelve
concurso para la .concesión de .ayudas para construc·
ción , rejorrtUJ de e.slablec;m;entos hote/eros de e.xpJo-
~wnfamilUv. .

A tenor de lo dispuesto en la Orden ministerial del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 19 de julio de 1984,
sobre concurso para la concesión de ayudas para construcción' y
reforma de establecimientos boteleros de explotación familiar.

Esta Secretaría General de Turismo, a propuesta de la Comisión
Calificadora y una vez examinados, los expedientes presentados, ha
resuellO adjudicar este roncurso.o:

Elemento: Receptor radiotelegráfico principal y de reserva.
Número de aprobación: 20.014. lntitulación con que ha de figurar
en el mercado: Marca ..CRAME», tipo SR-520.

Madrid, 19 de noviembre de 1984.-E1 Director general Fernan
do Salvador y Sánchez-Caro.

(CRAME), ""n domicilio toeial en Madrid, calle de Santa Engracia.
número JI, solicitando la aprobación de un receptor radiotelegráfi
co principal y de reserva para su empleo en buques, visto el
resultado IIlislilclorio de las prueba. a Que ha sido sometido ante
la Comisión Técnica de la Dirección General de la Marina
Mercante y 'C011\probado que el mismo cumple las exigencias
establecidas en el capítulo IV del Convenio internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974 y las normas dIetadas
por la Administración española llOra este tipo de elemento.

Esta Dirección General ha resuellO declarar aprobado el si"
guiente:

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
.(Dios ~uarde a V. I:muchosaños.
. Madnd, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

,febrero de 1982~ el DireclOr general de lodustrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias: Agrarias y Alimentarias.

~ de despiece en Barcelona (capital), acogiéodose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de ~o, y de acuenlo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre IOdustrias de ioterés
preferente, y demAs disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la instalación de la industria cirniCll de 'd..piece
de ..caro Salas, Sociedad Anónima», en Barcelona (capital)'
comprendida en sector indu5trial agrario de ioteres preferente del
articulo 1.0, apartado e), del Decreto 2392/1972, de 18 de agÓsto,
por cumplir as condicIOnes y requisitos exigidos. .

Dos.-Oto~r para la instalación de esta industria los beneficios
del articulo 3.° del DecreIO 239211972, de 18 de agosro, en las
cu~lías Que detennine el srupo «A» de la 0Iden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo y 6de abril de 1965, cxoepro los relativos
a e.xpropi~ción fOrZO~l libertad. de amortización durante d primer
QUlOQuemo y redUCCión de los Impuestos de las rentas del capital.

Tres....La totalidad de la actividad industrial de referencia queda
incluida en d mencionado seclQT industrial agrario de interés
preferente. ~

Cualto.-Conceder un plazo de dos meses, contado a partir del
día siguieote a la publicación de la presente Orden en d «Boletín
OfiCIal del Estado», para presentar eseritunl notarial, especificando
Que dispooe de un capital propio desembolsado equivalente, como
míniJ.ll0' a la tercera parte de la inversión proyectada.

Clnco.-Ctorgar un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de ocho meses para su terminación, contados ambos a
partir de la (echa de aprobación del proyecto definitivo.

Peticionario Emplazamiento
. Pesetas

2268

LO que se hace público'3 todos los efe~os.

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Secretario general d·
Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Haro (Rioja)........... 1.200.00l
San Mateo (CasteUón).. 1.000.00l

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOM.UNICAOONES '

2267 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de la Marina Mercante. por la que
se declara la aprobación de UII ret:RplOr rodiotelegráji·

..", principal Y tk reserva para buques.

Como consecuencia de. expediente incoado a instancia de la
«Compañía Radio Aérea Marítima Española, Sociedad Anónima»
(CRAME), con domicilio social en Madrid, caUe de Santa Engracía,
número 31~ solicitando la aprobación de UD receptor radiotelegráfi
co principal y de reserva para su empleo en buques, visto el
resultado satisfactorio de las pruebas a que ha sido sometido ante
la Comisión Técnica de la Dirección General de la Marina
Mercante y 'COmprobado, que d mamo cumple las .exigencias
establecidas en el capítulo IV del Convenio internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974 Ylas nonnas dictadas
por la Administración española para este tipo de elemento,

. ESla Dirección General ha resudlO declarar aprobado d si-
guiente:

Elemento: Receptor radiotelegráfico y de reserva. Número de
aprobación: 20.015. Intitulacióncon Que ha de figurar en cl
mercado: Marca «CRAME», tipo SR-530.

Madrid, 19 de noviembre de 1984.-EJ Director general, Fernan-
do Salvador y Sánchez-Caro. .

RESOLUCION de 19 tk lIOviembre tk 1984; de la
Dirección General tk la Marina MeTC<Ulle, parla que
se declara la a{Jl"O!xu:ión tk un receptor radiotelegráfi·
ca principal y de reserva para buques. .

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de la
«(Compañía Radio Aérea Marítima EsJ)4ñola, Sociedad Anónima»

Don Antonio 'Valdés Pérez.
Don Benito Baños Ramos..

Don Francisco Gil López. ..
Don Aurelio AJcón Solsona..
Don Arturo del Rosal y de la

Grana,.... . .

Doña Maria del Rosario La
.madrid Diez. ..... __ .. _...

Don Severo Ribas Marcos..
Doña Belén Gutiénez GnIl2á-

lez." .

Don Víctor M. Sánchez Ló-
pez .

Don Emeterio Martín García.

Don José Ríos Martín.....
Don Marcos Garcés Trapero.

Don Franci>co Rosen Blanch.
Don Francesc Riera Icuberes.
Don Primitivo Diéguez Pra-

da. _-. _ .

Doña Ines Martine< Arias..
Don lose Sánchez Simz.....
Don Andrés Zoco Salvador.
Don Rafael Losada de la

Fuente __ ~ ..
Don Agustín Simo Ayza. .. _
Doña Pilar Luzárraga Ach~

teg~i.. . .. " ..... , ....

Pórtugos (Granada~.

La Matea (Santiago de
Espada, Jaén) .

Cariñena (Zaragoza) .
MOSQueruela (Teruel)..

Alto de Calabruña (Astu-
rias) .

Cootlaya (Cantabria~: .
Cosgaya (Cantabria) .

Carrión de los· Coodeo
_(Palencia). . . .

Arenas de San Pedro
(Avila)..

Santo Domingo de Silos
(Burgos)..

El Tiemblo (Avila)..
Almuradiel (Ciudad

Real) .
La Molina (Gerona) .
Montblanc (Tarragona)..

Barco 'de Valdeorras
(Orense) .

Piornedo (Lugo) .
Navacerrada (Madrid)..
V... (Navarra)..

Bakio (Vizcaya)..

650.000

1.400.000
600.000

2.000.000

340.000

640.000
910,000

580.000

2.900.000

1.800.000
l.3oo.00c

1.300.00c
1.600.00c

860.00c

1.200.0Q(
1.300.00(

720.00c
1.400.00(

1.500.001


